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Venadillo, Tol., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00058-00 

PROCESO:   SUCESIÓN 

SOLICITANTE:  VIDAL HERNANDEZ QUINTERO  

CAUSANTE:   PABLO ALEJANDRO HERNÁNDEZ PÁEZ 

 

En consideración a la solicitud presentada por el 

apoderado judicial del interesado Vidal Hernández Quintero vía correo 

electrónico el pasado 12 de marzo del año en curso, y en atención a la 

constancia secretarial que antecede, dispone este despacho tener en 

cuenta para el momento procesal oportuno la solicitud presentada por el 

doctor José Álvaro Luna Vargas.  

 

Así mismo, se ordena REQUERIR de manera 

inmediata a la Secretaría de este juzgado, para que proceda a dar 

cumplimiento a los numerales cuarto (4) y sexto (6) del auto de apertura del 

juicio de sucesorio de fecha veintiuno (21) de julio del año anterior.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al 

despacho para proveer de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 La Juez,  
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